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      7.5.VARIOS

   AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE CICERO

   CVE-2015-12713   Notifi cación de resolución de expedientes de baja de ofi cio en el Pa-
drón Municipal de Habitantes. Expediente 341/2015 y otros.

   Notifi cación de resolución de expediente/s de bajas de ofi cio en el Padrón Municipal de 
Habitantes. 

 Intentada la notifi cación de la/s resolución/es de esta alcaldía, a las personas que segui-
damente se indican, en los términos del artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de octubre, y 
no habiéndose podido practicar por causas no imputables a esta administración, se procede, 
de conformidad con el artículo 59.5 de la misma Ley, a la publicación del presente anuncio en 
el Boletín Ofi cial del Estado, en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el tablón de anuncios del 
ayuntamiento: 

 El acto que se notifi ca pone fi n a la vía administrativa. 

 De conformidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso Administrativa, puede interponer Recurso Contencioso Administrativo en 
el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la recepción de la presente notifi cación 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo con sede en Santander. 

 También podrá, potestativamente, de conformidad con el artículo 107 y concordantes de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modifi cada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, interpo-
ner recurso de reposición ante el mismo órgano que ha dictado este acto administrativo que 
se le notifi ca, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la recepción de la presente 
notifi cación. 

 No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso si lo estima procedente. 

 Bárcena de Cicero, 3 de noviembre de 2015. 

 El alcalde, 

 Gumersindo Ranero Lavín. 
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